
EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECR

FONAVIPO
Lce,hSh44 a hhO

El infrascrito Secretario de Junta Directiva del Fondo Nocional de Vivienda Popular,

CERTIFICA:

Que en el Libro de Actas de Junta Directiva correspondiente al año dos mil dieciocho, se encuentra el Acto
número mil sesenta y uno pleca mil ochenta y seis pleca cero seis pleca dos mil dieciocho, de sesión ordinaria
celebrada en los Oficinas del Fondo Nacional de Viviendo Popular, ubicadas sobre la Alameda Juan Pablo II,
entre 37 y 39 Avenida Norte, en San Salvador, a las doce horas con treinta minutos del uno de junio de dos mil
dieciocho, la cual cantó con la asistencia de los señores: Lcdo. Rony Huezo Serrano, Presidente de Junta
Directiva; Arq. Rafael Pérez Cabrejo. Director Propietaria, designado por porte del Ministerio de Relaciones
Exteriores; Arq. Fredy Reynaldo Joma Bonilla, Director Propietario, designado par parte del Sector Vivienda; Lcda.
Iris de los Angeles López de Asunción, Directora Propietaria, designada por parte de COMURES; Lcdo. Inmar
Rolando Reyes, Director Propietario, designado por parte del Ministerio de Hacienda; Lcdo. Juan Karl Edgardo
Trigueros Henriquez. Director Propietario, designado por parte del Banco Central de Reservo; ng. Luis Francisco
Jaime Peña, Director Propietario, designado por parte de la Superintendencia del Sistema Financiero e lng. José
Ernesto Muñoz Carranza, Director Ejecutivo y Secretario de Junta Directiva, en dicha acta constan los siguientes
acuerdos de carácter oficioso:

ACUERDO No. 8015/1061 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DE ADENDA NÚMERO UNO AL CONVENIO
DE TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO (MOPWDU) A TRAVÉS DEL VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO WMVDU)
Y EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR (FONAVIPO) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE
REASENTAMIENTO. ENTRE ELLOS, LA “PROPUESTA DE SOLUCION HABITACIONAL PARA FAMILIAS HABITANTES DE
CANTÓN EL ESPINO, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN. DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”.

V. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer lo presentado parlo Gerencia de Inclusión Social y Jurídica, ACUERDA:

1. Autorizar al Director Presidente de Junta Directiva la firma de la Adenda Uno al CONVENIO DE TRANSFERENCIA
DE FONDOS ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
(MOPTVDU) A TRAVÉS DEL VICEM1NISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO (VMVDU) Y EL FONDO
NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR (FONAVIPO) PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE REASENTAMIENTO,
ENTRE ELLOS, LA “PROPUESTA DE SOLUCION HABITACIONAL PARA FAMILIAS HABITANTES DE CANTÓN EL ESPINO,
MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”.

2. Autorizar a la Unidad Jurídica las coordinaciones can la Institución responsable para la elaboración del
Instrumento correspondiente y se gestionen las respectivas fIrmas.

3. Autorizar a la Unidad Financiera InstitucIonal, para que realice el refuerzo presupuestario, por el valor de
TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$300000.00); con base ola programación
financiera que será presentada por la Gerencia de Inclusión Social, a la UnIdad Financiera institucional.

4. Autorizar a lo Unidad Financiera Institucional, que realice las gestiones ante el Ministerio de Hacienda para
el cambio de nombre del convenio registrado en el SIstema de Administración Financiera Integrado SAF1.

5. Autorizar la exoneración dei cobro por la administracIón del convenio establecido en la Política InstitucIonal
para el Cobro por el Reconocimiento de Administración de Fondos Externos.

6. Autorizar que ios intereses generados mensualmente de los fondos transferidos, puedan ser utilizados por el
Fondo Especial de Contribuciones.

Para los efectos legales pertinentes extiendo, firma y sello la presente certificoción, en la ciudad de San Salvador
a las veinte días del mes de junio del año das mil dieçioco.

ng. José Ernesto Muño:
Secretario de Junta Directlvi
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